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BIRBVCIÓN- ADM INISTRACIÓN: 
Oall« d«l Carmen, núm. 20, principad. 

TelAfano núm . 2.049.

G A C E T A  DE
TINTA BB AlUIS:

MInIslwría da la Qabaritaalón, planta baja. 
N im e ra  su a lta , O/OO.

ULTIMADO 1  LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

—  S U M A R I O -----
P a r t e  o f le la i .

MlnfsteHo dio Gracia y Instíola:
Mtal déoreto rehabilítandp, tin  perjuieio de 

krc9ro dé mejor den cko, el Tdulo de Cow- 
dé de Bustiilo d favor de 1). Peiro A r 
mero y Manjóny para si, sus hijos y su' 
meres leg •timos.

Ministerio de Marina:
Meal decreto cmce iiendo indultos d favor 

de los penados en la Penitenciaria Naval 
de Cuatro Torres*

Otro concediendo la Gran Crue de la Orden 
del Mérito Naval con distintivo blanco, 
al Ordenador de Marina de primera cla
se D. Eduardo Mata y Casenave.

Ministerio de ta Gebernaolón:
Reales decretos disponiendo que el domingo 

11 de Junio próximo se proceda á la eiec 
tión parcial de un Diputado d Corttspor 
los distritos dé Santiago y Muros (Co- 
ruño),
llnistoril l i  Instmcelén fúMics f  BeUu Irtess 

Realorden nombrando Catedrático deL^M- 
gua alemana de la Escuela Superior de 
Santa Cruz de Tentrife, á D. Emilio Ale- 
many y Bolufer.

PARTE OFICIAL 
m ü c u  m CONSEJO de hdiisteos

8. M. el Ret Don Ailoiiso X m  (q. D. g.), 
B.M. la Reina D* Viotoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e j  D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pei&onas de la Augusta Real Familia.

 -----
miSTERIO DB m C I A  Y JIISTICU

REAL DECRETO 
Accediendo á lo solicitado por D. Pedro 

Armero y Manjón; teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Real decreto de 14 de No- 
tiembre de 1885; de conformidad con lo 
informado y propuesto por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado; de 
acuerdo con #1 parecer de l í i  Consejo de 
Ministres,

Otra dejando sin efecto el nembramienio de 
D * Carmen Gutiérree Martin para lei 
Escueta pública elemental de niñas de 
Ántequera, declarando vaeanée dicha Es
cuela.

Otra disponiendo se nombre Catedrático de 
Latín del Instituto general y técnico de 
Bilbao d D. Juan Péres y Malumbres,

Otra nombrando Delegado del Gobierno de 
Espoñá Sfi el Congreso Internacional de 
Mús'ica, que ha de celebrarse en Londres 
el 29 dfl actual, á D. Ceci io de Boda, Di- 
rector del Censermtorio de Música y De
clamación*

Otra deponiendo que desde elprómimo cur
to se establezca el cobro en metálico de las 
matriculas para las carreras de Practi
cantes y Matronas,

AdHinIstraalitt csntralt
HAOiBNDA.~Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han ca
bido en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el dia de ayer.

A n e x o  1.‘’— B ()l s a .— O BsiR T A T O tao  C e n 
t r a l  Me t e o r o l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DE M a d r id .— S u b a s t a s . — A d m in is t r a 

ciÓN P r o v i n c i a l .  - A d m in is t r a c ió n  Mü- 
MioipAL.— A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Cré
dito Navarro; Compañía de los Ferroca
rriles Ándalucse; Banco de España en 
Madrid; Compañía del Ferrocarril de 
Medina del Campo d Salamanca; Hosni- 
iahe Mineros de Triano; Compañía Ge
neral Madrileña de Electricidad; Gobier
no Civil de la provincia de Santander, y 
Banco de Bilbao.

Anexo J.*—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

Ma r in a .— astronómicos que de
ben insertarse m  ¡os calendarios de Gra
nada, correspondientes al aüo actual.

H a c ie n d a .’— Junta  clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Melación número 2S2 de créditos por obli
gaciones procedentes de la última gusrrm 
áé Ultramar,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti- 
9 0 .—Estado de los nacimientos, m atri
monios y defunciones ocurridos en las 
provineias de España durante el mes de 
Mayo del año próximo pasado.

Rdem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las provincias 
de España en el mes de Mayo del año 
anterior.

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tercero de] mejor derecho, el Título de 
Conde de Bus tillo i  favor de D. Pedro 
Armero y Manjón, para sí, sus hijos y su 
cesores legítimos.

Dado en Palacio á quince de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
n  Minlftre d« Oraeit y Justlda,

Antonil Barrow , " .
-----

M lM iEPilO  DE m m i
EXPOSICION 

SEÑOR: La población penal de la Pe
nitenciaría Naval m ilitar de Cuatro To
rres suele estar formada por individuos 
procedentes de todas las clases y Cuer
pos de la Armada que tienen que sufrir 
condena por delitos m ilitares en d istin 
tos grados ó se hallan extinguiendo penas 
de duración inferior á seis años por d e 
litos comunes, y pueden ingresar tam 
bién en dicho establecimiento los arres

tados gubernativamente y los detenidos 
eon carácter eventual.

El régimen que en la Penitenciaría se 
sigue es m ilitar, como m ilitares son el 
Comandante, que lo es el Ayudante Ma
yor del Ai%^enal,el segundo Comandante, 
que á la  ves es Auxiliar de la Ayudantía, 
y los Celadores.

El Subinspector es el General Jefe del 
Arsenal. Ni la reelusión completa ni el 
aislam iente entran en el sistema do co
rrección que allí se emplea, pues á ex
cepción de los arrestados preventiva
mente y los que están á disposición de 
los Jueces instructores, pueden salir del 
establecimiento los individuos que com
ponen la población penal, para ser ocu
pados como peones en los trabajos del 
Arsenal; los que sean hombres de oficio 
pueden ser destinados á trabajos espe
ciales y otros al servicio de los boaibos. 
botes de Oficiales, estancia de bueyes, et
cétera.

Estos procedimientos, seguidos con la

^



508 21 Mayo 1911 Qaceta de Madrid.—Núm. 141

mayor escrupulosidad, algo de espíritu 
d© disciplina que Qmi todo» lo» corrigen
dos llevan ai ingresar en Cuatro Torres 
y la seguridad que mucho» de ello» tie
nen de Tolver á lo» Cuerpos de donde 
proceden, actúan en ellos de manera 
muy efícsz. Así es que el General Jefe 
del Arseiií^l do la Carraca, haciéndose 
eco dol deseo de aquellos penados, m ani
festado al Ayudante Mayor, de hacer lie 
gar á ¥ , M. una humilde petición de gra
cia que alivie su tiiste estado, hace cons 
ta r que allí reina el mayor orden, no dan 
ocasión ios penados á que se le» impon
gan castigos, ejecutan con puntualidad 
los in  bajos que se les confían y es seve
ra  y rigiuusa la subordinación y com 
postara que observan; y el Comandante 
General leí Apostadero de CádÍE, expo
ne, á fou vez, qu© lo consta el excelente 
comportamiento de todos aquello» pe
nados.

Lno V otro General consideran m^ 
recadores de alguna gracia á los penado» 
de Cuatro Torres y estiman oportuno 
para implorarla la proximidad del día 
aniversario del natalicio de V. M.

El MhiiBtro que suscribe conoce las 
circniístaBcias favorables á loa penados 
de Cuatro Torres, qu© exponen los Gene
rales líiet*clonados. Atendiendo á ellos, 
t e n i e n d o  también en cuenta lo» impor
ta n  Us »<r vicios prestados por los pena- 
des á «a Merina en estos últimos tiempo» 
y f o t ivéisas ocsBÍone?i, y conociendo, 
por último, los magnánimos sentimien- 
toB GC lemcncia que atesora el corazón 
do Y. M., tiene el honor de someter á «u 
R tal a. un  ación, el siguiente proyecto de 
Re&l <1 ‘M. to.

Mad 18 de Mayo de 1911.
SEÑOR; .

A L. K  R  deV. M.,
Jtsé Pidal.

IvEAL DECRETO 
Deseando solemnizar el fausto día d© 

Mi cumpieaños con un especial acto d© 
clemeiicia en favor de los penados en la 
Penib ao jaría Naval d© Cuatro Torres, 
quq b  m dado pruebas de arropentimien- 
íOy, sul ür :Ui[î c3Íón y laboriosidad; en uso 
de la prerrogativa coubIguada en el ar
tículo la Constitución de la Monar
quía espíínoia, á propuesta del Ministro 
de Marina y de acuerdo con el parecer de 
Mi C\vosejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Aríículo 1 .® Cor edo indulto d# la 

cuarta parte d© la c ondena impuesta, á 
los sentenciados á reclusión y reclusión 
militar, pn  sidio y prisión militar mayor; 
y de la mitad á les condenados á prisión 
y prisión militar menor.

Art. 2 .̂  Concedo indulto total á los 
sentenciados á las penas de arresto y 
arrmto m ilitar, y assmismo á todos aque
llos á quieres falte tan sólo seis meses ó 
menos paia la total ©xiinclón do sus con- 
dcJUIM*

Art. 3.® Concedo igualmente indulto 
de la sexta parte de sus condenas, para 
loe efectos dol artículo S9 del Código 
Penal de la Marina de Guerra, á lo» que 
te  hallen giifrlondo pena» perpetuas.

Art. 4.® Para obtener la» expresadas 
gracias, son condiciones indispensables:

1.®̂ Hallarse extinguiendo en la Peni
tenciaría Naval de Cuatro Torres, conde 
na impuesta por la Jurisdicción de Ma
rina á la promulgación del presente 
Real decreto, y

2.** Haber observado buena conducta 
durante ©l eumpíimiento de la con
dena.

Art. 5.® Quedan exceptuados de lo» 
beneficio» concedidos por este Decreto:

1 .® Lo» reo» de falsedad y robo, á no 
ser que les falte menos de seis meses para 
la extinción de sus condenas;

2 .® Los reincidente», debiendo enten
derse que no lo son lo» reo» de segunda 
deserción;

8 ,® Lo» condenados á divertas i)©na», 
cuya duración exceda, en conjunto, d© 
»©isaño»,y

4.® Los que hayan disfrutado de los 
beneflcio» de otro indulto general ó par 
cial.

Art. 6 .® Quedarán sin efecto las gra
cia» concedida» por este Decreto si re in
cidieren lo» indultados. En este caso, y 
aparte de la pena á que la reincidencia 
diere lugar, se hará cumplir al reo, sien 
do posible la rem itida por el prescmte 
Decreto.

Art. 7.® La aplicación del indultocon- 
cedido por este Decreto no alcanzará en 
ca»o alguno á la» penas de degradación, 
pérdida de empleo, grado, plaza ó clase y 
separación del «ervicio impuesto, como 
principales ó accfsorias*

Art. 8.® Fuera del caso prescrito en el 
número 8 .® del artículo 92 del Código de 
Justicia Militar, aplicarán \o í beneficios 
concedidos por este Real decreto la» Auto 
ridade» jurisdiecionale» que hayan oono- 
cidQ do la§ cgusa» respectivas, de acuerdo 
con los Auditores y previa audiencia del 
MiniBterio Fiscal.

De las providencias que dicten en esta 
materiá las Álltoridade» jurisdiccionales, 
podrán alzarse los interesados para ante 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
dentro del término de ocho días, conta
dos desde Ja notificación de aquéllas.

A rt 9.® El Comandante de la Peniten
ciaría Naval de Cuatro Torrea, rem itirá 
inmediatamente al Consejo Supremo de 
G uerra y Marina y á Jas respectivas Au 
toridade» jurisdiccionales, según proce
da, las hojas histórico penales y los in 
formes de conducta de los confinados en 
aquél establecimiento, que hayan sido 
pcmados por la jurisdicción de Marina.

A rt 10. El Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina, y  las Autoridades jtuisdic 
ci Duales de la Armada, remil irán á. su 
tiem po á  este Ministerio, relación nomi- 
n íil de los á quienes hayan aplicado

el presente Real decreto, con expresión 
de la gracia concedida á cada uno d» 
ellos.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina,

Jofil P id d .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de M arina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en conceder Ja Gran Cruz de la 

Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al Ordenador de Marina de p r i
m era clase D. Eduardo Mata y Ga»enave.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos once,

ALFONSO.
jSS Ministro de Marbin,

joté PidaJ.
 -----

M U iS T p O  DE LA GODEMAClOfll

REALES DECRETOl 
Acordado por ©1 Consejo de lo» D i

putados que »e proceda á la elección 
parcial de un Diputado á Corte» por el 
distrito de Santiago, provincia de la Co - 
ruña,

Vengo ©n decretar lo siguiente:
El domingo 11 de Jun io  da 1911, se p ro 

cederá á la elección parcial de un D ipu
tado á Corte» por el dnUrito de Santiago, 
con arreglo á las dispotuciones de la ley 
Electoral de 8  de Agosto do 1907.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobemaoiíéii,

T liu itario  Euiz j  T alaJao.

Acordado por el Congreno de lo» D i
putados que se proceda á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes por el 
distrito de Muros, provincia d© la Co- 
ruña.

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 11 de Junio de 1011, se p ro 

cederá á la elección parcial de un D ipu
tado á Cortes por el d istrito  de Muros, 
provincia do la Coruña, con arreglo á la s  
disposiciónÍ5S de la  ley Elei faoral de 8  de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á veinte de Mayo do 
mil novecientos once.r

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Koii j Tsiariuo.
------

MÍISTEEIO DE KSTÍllíCdÓ S PÜBIICA
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: De conform idad con la  p ro 

puesta form ulada por el T ribunal de 
oposiciones á la Cátedra de Lengua a le 
mana de la Escuela Superic-r de Comer
cio de Balita Cruz de Tenerife, anunciada 
en tuj íiu Lbie,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni lo á bien 
nombrar para c i expreí^ado cargo á don 
Emilio Aleraany y Bohifcr, cí)ii (4 suebio 
anual de 3.000 pesetas y 1.000 más por 
ra?ón de resideLcia; í>ajeí;uuiO‘.ü pera le 
toma do posoísioíi á lo preceptuado etv IdS 
áh  posí ídone s v i gen te s.

De Real orden lo digo á V, I. para 
8U conocimiento y demás efectes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. M^^ridj 29 
de Abril de 191L

GIMEN O. 
Señor Subsoorotarío de esto

Tistoun oftcio de la Jun ta  provincieq 
de Instrucción Publica do Málagfi, fecha 
24 de Abril último, manifestando qiio en 
las^órdenes y credenciales expecii las en 
31 de Marzo del año corriente, en vkrlud 
del concurso de traslado de Junio d ’ 1910, 
á favor de D.‘ Carmen Gutiérrez M ártir, 
« 0  asigna á la Escuela pública do niñas 
de Antequcra 1.375 peseias de sueldi*, 
siendo asi que todas Ihs Escorias 6e la 
midma ciudad lienon de dotación l.'b ') 
pesetas:

Resultando que e n  la  r e l a c i ó n  de E s  

•ueías vacantes 'en e l  D i t r 4 o  UQÍv,r4ía- 
rio do Granada, q u e  c o r r e s p o fu ld a  p r o 
veer en concurso d e  tras^ad •, r e m i u d a  

por el R ectoráis en 13  d e  Jimio de 19i0̂  
aparece la Escu la  c i e m o u t a i  ao n iñ a ^  d o  
Antequera dotada c o n  1 .3 7 5  p e s e t a s  de 
sueído:

Resultando q u o  c o n f o r m e  á  d i c h a  re*  
la c ió n  de Escuelas v a c a n t e s ,  f u é  a n u n c ia  
da á traslado l a  d e  A n t e q u e r a  o n  J u b o  
de 1910, a s i g n á n d o  te le  l a  d o t a c i ó n  d e  
1.375 pesetas, c o n  q u e  íig u i a b a  en la re* 
laeión precitada:

Resultando q u e  p u b l i c a d a s  e n  las G a
ce tas DE M adrid  la s  r e l a c i  n e s  de Es 
cuelas vacantes c o r r e s p o n d i e n t e s  á  l o s  
concursos d e  t r a s la d o  y  a s c e n s o  a  i  c o r n o  
las propuestas p r o v i s i o n a l e s  y  d  ñ n i t i  
vas, DO se h a  h e c h o  m a o lf c  s t a c ió n  a  g u o a  
referent  ̂al sueolv) as>¿p?ado á la Escuela 
de A n tf  q u e r a ,  h c b ía  a l  2 4  d o  A b r i l  p r ó x i 
mo p a sa d o :

Considerando q n o  se h a  s u f r id o  una 
equivocación al anur c ia r  o n  e l  . ' o c c a r s o  
de traslado cor pon di e n t e  á Jim io d o  
1910, la Escuela eíemoQtírJ d a  A n t^ q u e r a ,  

con el sueldo d o  1 3 7 5  p e sv ta * ’,, s i e n d o  e l  
sueldo que l e g f e lm a n i«  le c o r r e s p o n d e ,  e l  
de 1.650 pesetas:

Considerand o  q u e  u  c T e u n  e  <ccn d ici' n e s  
legales p a r a  e l  t r a s l a d o  á l a  ’E s e o  l a  e i e  

mental de niñas d e  A u te q u ^  r a  l a  M a e s tr a  
nombrada, D.*̂  C a r m e n  G u t i  é r r e z  M a r t ín ,  
que desempeña l a  p la z a  d e  A u x i  liar d e  la  
Escuela pública n ú  m e r o  l, d^) J e r e z  d e  la 
Frontera, dotada c o n  I .3 7 5 ¿, p o s e ía s ,

S. M. el Rey (q . D. g.) resu I to  qixo
quede sin efecto el d ra '^  n o m b r a m i e n t o  

de D."" Carmen Gubérr ^35 Míinín. p^nra la 
Escuela pública eletr ae niñas do
Antequera, dealarar yacanta mU. Es 
cuel».

J9e Ik a i «rden A» á V. I. ptóra

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.'’ de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
^^eñor Director general de Prim era ense^ 

ñanza.

limo. Sr.: Examinadas las instancias 
presentadas por D. Juan  Pérez Maliim- 
bre^, D. Ferní^ndo Alonso y D. Victoriano 
Poyatos, en solicUu 1, los dos primeros, 
del nombraínieoto en propiedad para 
desempeñar la Cátedra de Latín y Caste
llano, vacante en el instituto general y 
técnico do Bilbao, y el tercero, de que, 
corno Catedrátic 5 d^ Lengua y Literatura 
castellana del mismo Instituto, se le en
cargue de la parte correspondiente al 
Castellano, por estim arlo así el Real de
creto d-3 19 'le Agosto de 1903: 

Considerando que el Sr. Malumbres 
fué declarado excedente do Ja Cátedra de 
que se trata, ?;n virtud de lo dispue4o en 
el Real decreto de 26 de Julio  de 1892̂  
que refundió las Cátedras de Latín y Cas
tellano en los Institutos, per haberse en 
cargado de su des- mpeño el Catedrático, 
hoy jubilado, D. Francisco Ruiz de la 
Peña, habiendo sido nombrado por esta 
circonstaDcia C it-drádco num erario de 
Pfi-'ología del miSirio Instituto, y que en 
la actualidad de«einp' ña:

Conaiderando que con arreglo á lo p re
ceptuado en las Re4,es órdenes de 31 de 
Agosto de 1893 y 18 de Julio de 1899, el 
Sr. Malurnbro 3 puedo volver sin concurso 
á - copar la repetida Cátedra, de la que 
ya fu ó iituldi:

Consid rando que si bien el Sr. Alonso 
tiene rpcunocíido den cho para ocupar una 
Oátoira de la Sección de Letras, sin nec»v  
sidad de cunearlo ni oposición,conforme 
declaió la Ra^tl orden de 12 de Abril 
próxí aio pasa lo, éste no es á Cáted a de- 
lerm nada, sino á uxia. de Instituto de 
capital de provincia,

8. M. ol Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre Cütedrático de 
Latiii dol lüstituto g neral y técnico de 
liübíio, á D. Juan Pérez y M iiiimbrcs, se 
f xp da  ̂1 noLisbrami nto de Catedrático 
rrornorario cl  ̂ Psicología, Lógica y É lea 
5  Ríidimerdos de Dei ecbo del mismo Ins 
titu t i, vac: lito que deja el Sr. Malumbres, 
á O. Forniodo Alonso y León, y que con 
arreglo á Jo prevenido en ei artículo 1.” 
d;J b e il decreto de 19 de Agosto de 1902 
se encargue á D. Vi» toriano Poyatos de 
la enseñanza del Casteliano, como Cate 
drálico de Lengua y liiteratura castellana 
en e! mismo Iiistituto.

De Real orden lo digo ái V. I. para su co
nocimiento y efectos proce lentes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Bañor líiubsecrettrlcí O.e este MimsteriOi

lim o. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Jun ta  para ampJÍRci6 a de 
estudios é investigaciones ci< nlíi^cas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bi3ii 
nom brar Delegado del Gobierno de Es
paña 0 ü ol Congreso Inbrnscio rja l de 
Música, que ha de celebr arse en Londres 
el 29 dül corriente, á D. Cecilio de Roda, 
Director del Conservatorio de Música y 
Declamación, con la subvención de 1.750 
pesetas.

De Real orden lo digo á V, I. para s U 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos años. M adrid, 18 de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministeri^^»

lim o. Sr.: Vistas las reclamaciones for- 
muladé>s y^or D. Francisco Mercado de la  
Cuesta y D. Luis Diez Pinto, Auxiliares 
encargados en la Facultad de Medicina 
de Valia lolid de las enseñanzas de P rae  
ticantes y Matronas, respectivamente, so 
bre reclamación del derecho que á ellos 
y á los que en su caso se hallan les asiste 
oara percibir, según dispone el Real de
credo de 10 de Agosto de 1904, los dos te r
cios del producto de las inscripciones de 
m atrículas, única retribución que tienen^ 
sus servicí s á la enseñanza, y que hau  
dejado de percibir desde que las Reales 
órdenes de 30 de  Agosto y 16 de Septiem
bre de 1910 dispcnsieron que dichos dere
chos fuesen abonados en papel de pagos 
al Estado:

Vistas las Reales órdh'ees de 10 de Sep
tiembre y 31 de D iciem .b re  de 1910 y la. 
del 18 del pasa lo Abril, UvClaratorias dê  
la dictada en 30 de Agosto dt'l año an te 
rior:

Considerando que en el caso dé que se 
trata hay razones análogas á las que se 
tuvieron en cuenta para dictar laí^ refe
ridas Reales órdenes aclaratorias, y que 
es de toda justicia y equidad re trib u ir 
los eervicios docentes de los Auxiliares, 
enea’ga los delaenseñanz i de Praítican- 
tes y M itronas con la cantidad y en la  
forma que determinan lo^ artículos 7.® y” 
18 del R al decreto «le 10 de Agosto de 
1901 ó de otro mud> equivalente

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
dir*pon( r  que desde el próximo curso se 
Cfetablezca el cobro en m etlli ?o de las m a
trículas para las carreras de Practicantes; 
y Matronas, y con su importa se re tribu
ya á los Auxiliares encargados de la en- 
señanZva, con í4rreglo á lo dispuesto en loa 
cita ios artículos 7.® y 18 del Real decre
to de 10 de Agosto de 1904 ó se consigne 
en el próxim o proyecto de presupuestos 
un recurso' especial para la rem uneración 
de este servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gnar- 
de á Y. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Mayo de 1911.

fiíMENO.
BeñoY Bubttecregpáo de asta Miuisterie.
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LOTERÍA NACIONAL
Notu de lo-i números y pohl^c'mms ¿ los que han c rre.mondido los 37 premios mayo

res da íoc 2MÍ4 qu í comprmfde el soítm cúlehra ío en este ai-a.

NÚMEEOB PREMIOS
BN PESETAS ADMINISTRACIONES

37.155 150.000 Línea de la Concepción.
i.8d l 6 ri.OííO ■ Bhj.nresa.

21.4 U 40 000 Madrid.
líi.láO 3 000 San FMíú de Guixols,
19.768 8 00 i San Lorenzo.
1?.  ̂ 75 3.000 M,:id Id.
?6.9 6 8,000 Ta avera de la Reina.
S I.212 8 Os 0 M'^drid.
9.2 8 3 >̂'0 Zar.i goza.

2 á m S 000 Ca dag na.
2.6i6 6 lintfJiva.

11.163 S.oOi)
2S.L 2 3 000 S  ̂n S( bastián.
17.529 3.0 0 Mí:ídr d.
26.787 8.000 V-i 1 iacluiid.

746 .3.000 Madrid.
29.676 3.000 V ailado lil
23 521 3.000 Palma de Mallorca.

296 3 05 fO Autiería.
3^.536 e.OOu Ib za.
‘.9 791 á. M) Málaga.
1.458 ' . f ' O li oadoo.

1M)6I Cn< na.
35 520 3.'>0} Ba ctbona.
33.431 3.003 V¿nienci 4 de Alcántara.
28.1-03 3 10 J Alicante.
8.959 3. 00 Madrid.
6.139 3,003 Se vil a.

27. 21 8.0 0 Torrox.
14.5 >0 8 . ^ ) 0 Lucen a.

8 9 Sj 'OO Maónd.
Í.S78 3 000 C.^o'togena.

3V.4H 3.070 Madrid.
5.4 0̂ 3.000 Barco] una.

38.508 3.* 00 Pa Ima de M allorca.
11.409 3.000 Valencia.
27.410 S.OüO Málaga.

Madrid, 20 de Mayo de 1911.

E r el c orteo ĉ  ̂  brado hr y, cor arreglo 
al artículo 57 de la Ííoorocclórí neraí de 
LoteríaB do 25 de Febrero de 1 . 9d, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno, asignados á las douceFas 
acogidas en ios estabiecimieiitos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agracia 1 as las siguientes: 

Josefa lu is a  Maeso, Macnirsa Magna, 
Mari a  Moral V  í rb co, B e  v er la  o a Cíe men -  
te j  Ma¿ ía de los Dolores ego, del Cole
gio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del púoiioo y demás efectos.

Madrid, 20 de Mayo de 1911.=Por orden, 
&aturniüO Sant«^s.

PREMIOS

1 « 
1 .

PROSPECTO DE PRiíIMlOS
para el sorteo que fe ha ñe celebrar 

mi M.aiirid el día 31 de Moyo de 1U11~

Ha de constar de tres serie» de 31 0 0 0  

billetes cada una, ai ¡irccio de 50 peiotas 
el billete, divididos en déciim g á tres pe
setas; distribuyéndose 643. i8 8  pesetas en 
1.468 premios, para cada serie, de la m a
nera siguiente:

P esetas

PREMIO*

1
18

1.243
99

99

• do . ••••••••
  de 1 . ^ 0 0  . . .
    de 300........
aproximaciones do 

300 pesetas cada 
una, páralos 99 
números restan
tes de Ja centona 
del premio p ri
mero....................

id. de 300 id. id., 
para los 99 nú
meros restantes 
de la  ceutent 
del p r e m i o  se
gundo .

id. de 800 pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al d e i p r e m i o
prim ero   ..........

fdom de 600 ídem 
id., para ios del 
premio segundo 

ídem, de 541 para 
)os del p r e m i o  
tercero................

p esb tá i

20.000
27.000

372.900

29.700

S9.790

l.«00

l.fOO

1.088

.468 843.188

íOojro)
60.000

lias aproximaciones son compatibles
con cuait](uier otro premio que pueda 
?,ovrespon lor al billete; entendiéndose 
con respecto á ias señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de lo* 
premios prim ero, segundo^ y tercero, 
que Sí saliese premiado el número 1, su 
anterior es ol número 31.000, y si fuese 
éstr el agraciado, el billete número 1 será 
eJ gigul -m te.

Para Sfi aplicación de las aproximacio
nes dr 300 pesetas, so sobrentiende que 
si el proriiio prim ero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la cen tena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 ai 1 0 0 , y en igual form a las 
apr ximicioiies dei premio segando.

El sorteo se efectuará en el local des- 
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
■í en id propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en ios Establecimientos de 
Lb Beneficencia Provincial »le Madrid, y 
uno de 625 entre ias huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tiívieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y lo* concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de lo* 
cortees. AJ día siguiente do efectuado* 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos, fehacientes para acreditai’ lo* 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Adm i
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y enirega de los fuismos.

Madrid, 21 do Febrero »1 e 1911.—El Dl- 
reei.’.)!' gen.eral, Eduardo Rodonas.

fáADBíO,-~ad, Tip. '^Sucesores do R;vad¿ncyra”-^-Paseo de Sen V'cente, núm , 20.


